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llUNICIPALIDAD DI'TN¡TAL DE CIUDAD I{UEVA

"Año de ld Un¡vettdl¡zdc¡ón de lo tdlud'

¿,ú

N' 156.2020-MDCN-T.

Ciudad Nueva, 22 de Abrildel 2020.

VISTOS:

El Inforrne N" 228-2020-GPPyR-G|\¡/NIDCN-I, de fecha 31 de marzo del 2020, emitdo por la Gerencia de Planeamiento,

'r¡1i)-.,. Presupuesto y Racionalizac ón, el nforme No 227-2020-GPPyR-G¡//IVDCN-T, de fecha 31 de marza de 2420, emltido por a

s' ' I.Serencia de Planeamienlo. Presupuesto y Racionalización, el Informe Técnico N" 0'11-2020-SGPI\¡l-GlV-IVDCN-T, de fecha 03
-db 

abril del 2020, emitjdo por la Sub Gerencia de Programación l\,4ultianual de lnveTs ones, el Proveído N' 2473, de fecha 22 de

del 2020, emitdo por a Gerencia l\,4unicipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, la N/unicipalidad D strital de Ciudad Nueva, es un Órgano de Goblerno Local que goza de autonomia, politlca, econórnlca
y administratva en los asuntos de su competencia conforme lo estab ece e art. 194' de la Constltución PoliUca del Perú,

rnodilcada por la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 30305 en concordante con el art. ll del Título Preliminar de la Ley

N" 27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades;

aue, mediante lnforme N0 228-2020-GPPyR-G[//MDCN-T, de fecha 31 de marzo del 2020, em]tido por el Gerente de

!!l aneamiento, Presupuesto y Raclonalizacón, CPC. J0HNE YUJRA COPA, solcita la inclusión del proyecto:

ORAI!{IENTO DE 1NFRAESTRUCTURA VIAL EN LA AVEN]DA JUAN I\,,IOORE DEL TRAIV1O AV, N/ANUEL CUADROS _

AV. LOS PRECURSORES DE CIUDAD NUEVA DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA,Con Código Unico de InveTsiones

24282A7 cono una tnversión no prevista en la Programación l\ilultianual de lnversiones (PlV 2020);

Que, mediante lnforme No 227 -2020-GPPyR-GM|IVDCN-T, de fecha 31 de marzo del 2020, emtido por el Gerente de

eamiento, Presupuesto y Racionalzación, CPC. JOHNE YUJRA COPA, qL.rien otorga dispon billdad presupuestal para la
del Expediente Técnico deL proyecto: "MEJORAN¡|ENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL PUESTO DE

D lNTlORKO, DISTRITO DE CIUDAD NUEVA - TACNA - TACNA" por un monlo de S/ 48,366.71 so es. Asimisn]o, señala

: "(...) según el INFARME N" A36-2A20-GPPY-GM/MDCN-T se otorga d¡span¡b¡l¡dad prcsupuestal para Ia elaborac¡ón de

Exped¡ente Técn¡ca de la Obra: "MEJQRAMIEN¡O DE LOS SERV/C/OS DE SATUD EN EL PUESTA DE SALUD |NT|ORK),
DISTRITO DE CIUDAD NUEvA - TACNA - TACNA' , realizando Ia apeftura de meta presupuestal para el prcsente año f¡scal y
su habilitación presupuestal por un manta de S/ 2,77A.5A so/es, segú/'r saldo presupuestal del repofte "Resumen del narco
presupuestal y ejecuc¡ón de gasto de Ia meta A066-2019'. Aslmlsmo, se hace mención que el saldo pend¡enle por olorgat Ia

..r-', .- dispon¡b¡l¡dad presupuesta/ según /o soi/cltado par la Gerencia de Gest¡ón de Prayectos carrespande a la suma de S/ 45,596.21

11 " " .,.:. soles, el cual será asignado poster¡armente según la disponibilidad p¡esupuesla/ de la ent¡dad". Por tanto, se requlere su

i ¡, - ¡ncusión en a Prograrnación lvlult anual de lnverslones del Proyecto con C.U.l. N0 23'13569 como ufa jnversión no prevista
j . ' (PN/ 2020) de acuerdo a a siguiente Estructura Funcional Progran]ática aprobada;", v ;,
",/,,- ^.o: Que, medl¿nte nforme Técnco N" 011-2020-SGP]Vl-GIü-IVDCN-T, defecha03 de abr del 2020, enritido porla Sub cerente de

' 'l:. Programación l\,4ultlanual de lnversiones, Ing. PAMELA INES CARDOSO LINARES, quien concluye en lo siguiente:

Se l¡ene la neces¡dad de incarparat las ¡nvercianes delalladas en el nunercl 2 del presenle ¡nfarme.

Las lnyelsiores que se sorcr¡a incoryarat se encuenlran al¡neadas a ios p/anes esfra¡égicos nac¡anales, seclor¡ales, reg¡anal,

prav¡ncial y d¡str¡tal
Las /nverslones qfe se so/rcifa ¡ncarporar se encuenlran se encuentran al¡neadas a los cr¡ter¡as de priar¡zac¡ón aprabadas por la
Munic¡palidatl D¡str¡tal Ciudad Nueva Tacna.

D¡chas ¡nversian€6 canlribuyen al c¡erre de brechas:
/ Porcenta¡e de la rcd v¡alvec¡nalna pav¡nenlatia can inadecuadas m veles de serviclo.
/ Porcentaje de establecinienlas de pr¡mer nivelde alención con capac¡dad ¡nslalada inadecuada.

La Mun¡c¡palidad D¡strital de C¡udad Nueva cuenta can las recusas necesar¡as parc conl¡nuar can la sigu¡enle etapa de la inversión

en elpresenle ejercicia f¡scal, equivalente a S/ 61,67685 so/es.

El presenle requer¡n¡ento cumple con /os /equlsilos es¡ab/ecidos en el Anexa No AS D¡rccliva General del S¡slena Nac¡onal de
Ptog,dmac'on Mu ianúdl / Ces,ón de ln'e,sianp..

Por la expueslo, coffesponde a la Sub Gerenc¡a de Programac¡ón Mullianualde lnvers¡ones (OPMI) de la Munic¡pal¡dad D¡str¡talde

Ciudad Nueva rcgistr en el Modula de Progranac¡ón Mull¡anual de lnvers¡anes (MPMI) las ¡nve¡slones ,ro prevlsfas, conforne al
prcced¡m¡enta establec¡da en el Anexa No 05.



IiIUNICIPALIDAD DI'TUÍAL DE CIUDAD I{UEVA
"Año de lo Un¡vertdl¡zac¡ón de ld tolud"

DE LA NVERSIÓN A NCORPORAR

cód.
Ún¡co/ldea

NOIMBRE DE LA INVERSION
TIPO DE

NVERSIÓ
tl

FUNCIÓN
FASE DE

INVERSIÓN

ESTADO DE

INVERSIÓN

2428247

I/EJORAI,IIENÍO DE LA NFRAESTRUCTUM VIAL EN LA AVENIDA
JUAN I,¡OORE DEL TRA[,4O AV, ¡,4ANUEI CUADROS AV. LOS

PRECURSORES DE CUDAD NUEVA DEL D STRITO DE CUDAD
NUEVA - PROVINC A DE TACNA - DEPARTAIVIENTO DE fACNA

PI
Transport

e
Ejecución

S ¡ éxpediente

técn co

2
2313569

IVEJORAI,4iENTO DE LOS SERV CIOS DE SALUD EN EL PUESTO DE

SALUD INT ORKO DISTR TO DE C UDAD NUEVA - TACNA . TACNA
PI Sá Lrd Ejec!cón

Sin exped ente

técn co

Que, mediante el Decreto Suprerno N" 242-2018-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto Legislatvo N' '1252

Decreto Leglslativo que crea e Sjstema Nacional de Programaclón l\,4ultianua y Gesilón de lnversiones como sistema

administrauvo del Estado, con la finalldad de orientar el uso de os recursos públicos destinados a la inverslón para la efectiva
prestac ón de servicios y la provis ón de la infraestructura necesaria para el desarol o del pais, derogando la Ley N" 27293, Ley

del Sistema Nacional de lnversión Pública;

Que, en su numeral 14.11 del articulo'14 de Decreto Supremo N'284-2A18-EF, se aprueba el Reglamento del Decreto

Legislativo N" 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación l\lultlanual y Gestión de lnversiones, lndica que: La

incorporación de inversiones no previstas en el PMI es reglstrada por la OPl\l , la que es responsabe de sustentar técnica y

llnarcieranefle dichas 1co'po'ac o res:

Que, n'rediante Directiva No 001-2019-EF/63.01, Directiva Genera del Sistema Nacional de Programación NlulUanual y Gestlón

de lnversiones, tene por objetivo establecer as disposiciones que regulan el funcionamiento del Sistema Naclonal de

,. ProQramación Mu tianual y Gestión de lnversiones;

r.-l;;ü:\
. 
". ,:l ,..]".f),,. Oue, segúf arliculo 19" de la precitada Directiva señala que: "19.1 Cuando /os sec¡ores, GR o GL idenl¡f¡quen lnverslones
' / , !1 

\-.w¡ables a dprobadas que requieran ser pragramadas en el PMl, estas se incorporan en la cartera de ¡nvers¡ones del PMI del año' ' 'it 
r'r 

rr: I en ejecución y/o en /os a,íos posierlo¡e s, de carresponder, siempre que se alineen con las abjetivos pr¡orizados y contribuyen a
i '..-r:,.:,.. ,,.. lla meta de praducto para el c¡ene de brechas pr¡aritar¡as de la entidad. 19.2 IaOPMI del sectq GR o GL registra en el MPMI

' .: -- - '. . 
I 
\ '-.,' /as lnye¡slones na previstas en la carlera de inversian$ del PMl, canforme al proced¡m¡ento y requ¡sitos establec¡dos en el't:!:,.'/ 

Anexa No 05: L¡neamientas para las mod¡f¡cacianes de la Cañera de /rve¡slones del PMl, cuando carresponda.19.3 Para las

nyersrones que se incorporan en el año en ejecuc¡ón de Ia cañera de ¡nvers¡ones del PMl, ]a OPMI debe especif¡car el patenc¡al

f¡nanciamiento de la ¡nvers¡ón que se prapone incarporaf'.

Que, el artículo 6 de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de lvunlcipa dades - estab ece que el ALCALDE es e representante legal

de la municlpalidad y su N/AXI]VA AUTOR DAD AD¡/ INISTRATIVA, concordante con lo previsto en el artÍculo 43 de la cltada

ley, establece expresamente que las Resoluciones de Alcaldia aprueban y resue ven los asuntos de carácter administrativo y

mediante Proveido No 2473 a Gerencia N,4unicipa, dispone kámite de acto resolutlvo;

En n'rerito a lo expueslo; y estando a las atribuciones conferidas por el Articulo 6 y numeral 6) del artículo 20'de la Ley

0rgánica de l\,4unicipa ldades - Ley N" 27972, con Vlsto Bueno de Gerencla Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto
y Racionalización, Sub Gerencia de Programación l\¡ultianual de Inversiones y Gerencia de Asesoria Jurídica.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRII4ERO: APROBAR tA INCORPORACIÓN DE LA INVERSIÓN NO PREVSTA EN EL ]VÓDULO DE

PROGRAIVACION IVULTIANUAL DE NVERSIONES (PN/l 2020), conforme las consideraciones expuestas y 0plnión favorable

de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, de acuerdo al siguiente deialle;

N" TIPO DE INVERSION DENOMIÑACION

1 2428207

NIEJORAI,4IENTO DE LA INFRAESTRUCIURA VAL EN LA AVENIDA JUAN I,4OORE DEL TRA¡,4O AV.

[,4ANUEL CUADROS - AV. LOS PRECURSORES DE C]UDAD NUEVA DEL DISTR TO DE C UDAD NUEVA

- PROVINCIA DE TACNA - DEPARTA¡',IENÍO DE TACNA

2 2313569
IIEJORAI,,4IENTO DE LOS SERVLCIOS DE SALUD EN EL PUESTO DE SATUD INTIORKO, DISTR fO DE

C UDAD NUEVA TACNA . TACNA

INVERS ÓN QUE SE SOLIC]TA INCORPORARi
TIPO DE INVERSION INVERSION

1 2428207

IVIEJORAN4IENTO DE LA NFRAESTRUCTURA VAL EN LAAVENDA JUAN ]VOORE DEL TRA¡,40 AV

[4ANUEL CUADROS AV. LOS PRECURSORES DE CIUDAD NUEVA DEt DISfR]fO DE C UDAD NUEVA

- PROVINC A DF TACNA DEPARTAN4ENTO DE TACNA

2
2313569

I\4EJORA[4IENTO DE LOS SERVIC OS DE SALUD EN Et PUESTO DE SALUD ]NTIORKO, DISTRITO DE

CIUDAD NI]EVA - TACNA - TACNA



META SIAF
PROGRAIIA
PROYECTO

IUNICTDAIIDAD DI'TRTTAL DE CIUDAD NUEVA
'Año de la Unívendl¡zdc¡ón de lo totud"

ESTRUCIURA FUNC ONAL PROGRAMÁT CA:

: ()O52 EXPEDIENTE TÉCNICO
: 0148 REDUCCION DEL TIEI\4P0, INSEGUR]DAD Y COSTO AI\IBIENTAL EN Et TRANSPoRTE URBANo
: 2428207 [.4EJORA[,4|ENTO DE LA INFRAESTRUCTUM V|AL EN LA AVENTDA ,]UAN MOORE DEL TRANTO AV. MANUEL
CUADROS _ AV. LOS PRECURSORES DE CIUDAD NUEVA DEt DISTRITO DE CDUAD NUEVA- PROVINCIA DE TACNA,
DEPARTA[IENTO DE TACNA

aCT/A|,oBR :6000001EXPEDIE\TETECNTCO
FUNCIÓN i ,15 

TRANSPORTE
D VIS]ÓN FUNC. : 036 TRANSPORTE URBANO
GRUPO FUNC. r0074 VIAS URBANAS
FINALIDAD I 0025821 ELABORACIÓN DE EXPEDIENÍES TÉCNICOS
FUENTE DE FINAN r5 RECURSOS DETERI\4|NADAS
RUBRO : 18 CANON Y SOBRECANON, REGALhS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES.
II¡PORTE ToÍAL I S/. 16,080.64 SOLES

: ()O53 EXPEDIENTE TÉCNICO
| 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
: 2313569 N¡EJORAI\,4IENTO DE LOS SERV¡C OS DE SAIUD EN EL PUESTO DE SALUD ]NT|ORKO, D|STRITO DE CTUDAD
NUEVA,TACNA- TACNA
: 6OOOOOl EXPED]ENTE TÉCNICO
r20 SALUD

| 044 SALUD INDIVIDUAL
:0096 ATENC ON N,4ÉD]CA BASICA
: 0025821 E-ABORACI0N DE EXPEoIEN-tS TECN COS
: 5 RECURSOS DEÍER[,4|NADOS
I 18 CANON Y SOBRECANON, REGAL|AS, RENTA DE ADUANAS Y PART C PAC ONES.
;S/.45,596.21 SOLES

hnríCULO SgCUtloO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Programaciones Multianual de Inversiones, el cumplimiento de la
presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a la Dirección ceneral de Programación t\.4ultianual de tnversiones

CUARTO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación para su publicación en el portal
. www.municiudadnueva.com.oe.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚ[4PLASE

I\4ETA SIAF
PROGRAI\,44

PROYECTO

ACT/AI/OBR
FUNc]ÓN
DlvtstóN FUNc
GRUPO FUNC,

FINALIDAD
FINAN.

TOTAL

i\dlq4.\


